
Año CX1 Martes, 14 de marzo de 1944 Núm. 60

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................... 30 pesetas.
Semestre .......     60 —
Anual ......................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán dé la ÁdministraciÓH 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

lAs de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

, Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

Tridos cuatro dias desde sú publics ión sólo se ser
virán al precio de venta, o sea -f ptas. los d ' 
•fio corriente; 0’7s ptas., los di nterior, y 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo. abono* o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,
' Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago 1os demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar ‘ Pignatelli.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA '
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije uñ ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha fespon- 
•abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. *

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887). y

SECCION SEGUNDA
Núm. 1.244

Geblerno Civil de ia provéete 
de Zaragoza .

i
Circular -

Se ha observado que a pesar de haber pedido los 
datos concretos respecto de los funcionarios de Ad
ministración Local que prestan sus servicios en los 
Avuntamientos de la provincia, según circular número 
949, de fecha 24 de febrero último, son bastantes los 
que al cumplir el servicio lo han hecho dificientemen- 
te, y otros que no lo han verificado en el plazo conce
dido. Y como se trata de detalles y fechas que todos 
los que están ejersiendo deben tener muy presentes, 
se requiere nuevamente a los Alcaldes de los Ayunta
mientos que figuran a continuación para qijie remitan 
la declaración que señala la antedicha circular, con 
todos y cada uno de los datos que en la misma se 
interesan, en un plazo de quinto día, advirtiéndoles 
que de no hacerlo en la forma ordenada les será im
puesta la sanción correspondiente, con la que quedan 
conminados.

Zaragoza. 11 de marzo de 1944.
El Go^einador civil intefino. .
Pablo Molinos Sania
♦ * V

Relación que se cita
Abanto * Alborge
Aladrén Alcalá de Ebro
Alberite de San Juan Aleone hel de Ariza
Albeta Alfamén

Alforque
. A hama de Aragón 

Aimochuel 
Almolda (La) . 
Atmonacid de la Sierra 
Anento 
Anón
Arándiga 
Badules 
Bagüés 
Balconchán • 
Bardallur 
Barrueco
Bijut sea 
B<»rdalba 
Botonita 
Bujaraloz ■' 
Bulbuente 
Bureta , 
Buste (El)
Cabañas de Ebro 
Cabolafuente 
Cadrete
Calmarza
Campillo de Aragón 
Carenas • ,
Castt-jón de Alarba 
Ceiveruela 
C'mballa 
Codo
Cuarte de Huerva
Chodes ‘
Ejea de los Caballeros 
Embid de Ariza 
Encinacorba
Erla .

■ Escó

Farlete 
Figuerueias 
Fombuena 
Fuentes de Jiloca 
Gallocanta 
Gallur 
Grisel 
¡llueca
Inogés 
Isuerre
Joyosa (La)
Langa del Castillo
Layana 
Lechón 
Letux 
Litago
Lobera de Onsella
Luceni •
Luesma 
Lumpiaque . 
Maella .
Mainar x
Malanquilla
Maleján
Mallén
Mediana de Aragón 
María de Huerva
Mónegrillo z
Montón
Morata de Jiloca 
Moyuela 
Muel
Muela (La)
Murero
Murillo de Gállego 
Nigüella
Orcajo
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Undues de Lerda 
Undués Pintano 
Urrea de Jalón 
Used
Valdehorna
Val de San Martin 
Valpalmas
Velilla de Jiloca
Vilueña (La)
Villadoz •
Villalba de Perejil 
Villalengua
Villar de los Navarros 
Villarroya de la Sierra 
Vistabella -
Viver de la Sierra 
Zaida (La)

Orera 
Pastriz 
Pedresas (Las) * 
Plenas - 
Pomer 
Puebla de Alfindén 
Purujosa 
Rodén ’ 
Romanos • 
Ruesca 
Santa Cruz de Grío 
Santa Eulalia de Gallego 
Santed 
Sediles • ' 
Sestnca . - 
Torrehermosa 
Torrecilla de Valmadrid 
Trasobares

, Núm., 1.20'

• Circular

Con i; fin -de que* mo sufra demora 'e| pago de 
)is idiotas qui« deba tener Uhiigar dentro de} pri
mer trimeistne idleil ptleisefaltie -ejerciicio' |dle 1941-, se 
recuerda a todos liles Ajiuntamientos d*e la pro- 
A ncih que el artiicuílb 9|.0 de lia Le|y de. 6 septiem
bre dle 1940 por la quie. fué cPeiado efl Instituto, die 
Estudios de Administración LoK)a;i estal^elcie que 
las Corpcra.dioneis llbda/ies víi'etnlen olbfliigad'as a su 
sostlenimilento ein propotrcióini a sus respectivos pre - 
supuestos, y en e'l artícullo 58 defl Regalamiento die 
24 dle1 juni;|o de 1941 quleldó -fijadlai lia escala d-e cuo
tas con que obligatoriamentie ham de contribuir 
tas Corporacionies loca'llíis por cada uno de: líos 
años delll quinqudnlio 1942-1946. Por el articulo 5 9 
de) propio Riogllamentol se detiermifua quíe1 las cuo
tas anuales habrán de ser satiüsifetihas dentro de! 
primer trimestre d<e|¡ -ejerek/io económico, en un 
sollo plazo. •

• Las Diiplutaoioneis pirovin./iallbs tendrán a su car
go llá recaudación de las cuotas queidleban apo.tar 
las entidades ilócales de .Ha respectiva provincia. 
Fijarán par,a ello un periodó vol’untario de ¡ingre
so no supíerk r a idos meselsi, transcurrido el cual 
sin hacerle efectivo utilizarán el procedimiento 
que ein) e'stíel artículo ise' establece..

Para determinar di p®aziol voi/untaríb, las Di- 
putacionies provinciales tendrán e*n íjuelnita le friiei- 
ce'sblad de que. antes d-e finalizar cí primer ctia- 
tdimertre dlel ejleircidilo -económico habrán d-e in- 
gi >ar ps cuotas propia,s y Has recaudaciones de 
líos respeictiivos m un di píos en-e.| Instituto de En- 
tudioá dle Adm'inistradión LoicaL

Si. tránsduirrieran loiS! plazos de recaudación vo
luntaria c'oncddlidos si|n| realizar Ibis ingresos in- 

diicqdos, bastará q|uei (el ¡Secretario de la Diputa
ción ProVindial! i(.te|rtifique? con el' vi'sto bueno dell

Pnesítifente, la no •existetidia de* ingreso o eí> ingre 
so insufidile(nte, para iquie (por el Delegado de Ha- 
d-endá, Ibajo su ¡perconáll rdsiponsabiLdad, .se pro
ceda a lia reteníción d)e ¡^s cantidades precisas 
para al pago de las cuotas no satisfechas., dedu- 
ciénddlas de lás que se hayan d'e abonar por eq 
Estado defl! tanto por ciento de Has contribuciones 
e impulelstois cediólos por eilf mismo, recargos a|u- 
torizados e impueistos a llbs arbitrios liquidados 
y recaudados iunqs y otrois (en favor de l'Os muici- 
pias deudores.
' Lo quie se. hade público para gieneral conoci
miento -y exacto ic|umpíl'im'ile|nto. '

Zaragoza, 10 de marzo de 1944.

. El Go^^'mdor civil interino.
Pablo Molinos Sarria

SECCION CUARTA

Núm. 1.239

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de consumos de lujo 
' (Antiguo Subsidio)

De interés para los gremios sujetos a contribuir por el 
impuesto de consumos de lujo.

La Dirección Genera! de la Contribución de Usos y 
Consumos ha acordado, con fecha 4 del corriente mes, 
ampliar el plazo para solicitar el concierto con la 
Hacienda para la exacción del impuesto.

A todos ios gremios que deseen solicitarlo se les fa
cilitarán en esta Administración todos los datos y an
tecedentes relacionados con ello.

Zaragoza, 10 de marzo de 1944.—El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

SECCION QUINTA
Núm. 1.226

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión de 23 de febre
ro último, ha acordado anunciar la caducidad de los 
arriendos de nichos que fueron ocupados o adquiridos 
en I meses de abril, mayo y-junio de los años 1909, 
1919, 1924 y 1934, y de las sepulturas que fueron 
ocupadas o adquiridas en el segundo trimestre del año 
1939, como asimismo la de nichos y sepulturas que por 
la fecha de su ocupación corresponda renovar en el 
citado trimestre.

Si no se verifica la renovación en la fecha de su 
vencimiento se procederá a la exhumación de los 
restos, previo anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la
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DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

provincia y Prensa diaria, así como en el tablón de 
anuncios de la Casa Consistorial y Cementerio, a fin 
de que las personas interesadas puedan presenciar 
el acto.

Las lápidas y objetos que hubiere en los nichos y 
sepulturas podrán ser retirados por los interesados 
en el plazo de quince días, finados los cuales, pasarán 
a ser propiedad del Excmo. Ayuntamiento, quien po
drá darles el destino que estime oportuno.

Zaragoza, 3 de marzo de 1944.—El Alcalde, Fran
cisco Caballero.-P.A. de S.E.: El Secretario gene
ral, Luis Aramburo.

' • Niúm. li^l

Jefatura de Obras Públicas 
de Zaragoza

Nota-anuncio

, La Socieidad “Eílléctifcas Reunidas die Zarago
za . S. A., solicita autodiza<xiión para establecer 
una linea de tranisiporte de eníergui eléctrica a alta 
tienisfiiólnj desde !la ^ímea de Sástago a Zaragoza, pro- 
gxledad de fla iSoci/edad p'et;idoln^ría,i ha'stla la cen- 
trall. térmica que pro|)1efcta construir en ALaga, 
cuya autorizaciilón 'rué publicada en el ••'Boletín 
Oficiafi dlelll Estado” dle 6 de septiembre de 1943, 
delsy.nánd.oisie! illa emergía ,a transpoirtar o abaste- 
oer las olbras de Illa ce/atira| .

La -energía a transportar s|erá dle 1.500 K. V. A-, 
a (una tensión de 50.000 vcfjtios coin corriente ai- 
tqma trifáisM de 50 períodos por segundo, em
pleando condiuicjtore'si de, coibr/e1 de 7 milímetros de 
d.ámetroi, apoyados en ipoistes de madera de píao.

Parte la lúi|ea de lias proxinvdades d-elll pueib.b 
de La Zaalda, peto dentro del término municipal 
de Sástago, cruzando en s'eiguida de su-derivación 
la carretera proVinciiai de estación d|e La Zaida 
a Escatrón, siguiendo una a/neación' -recta hasta 
la carretera dle Híjar a E|s|datrió|n-, atravesando con 
esta alKneaicáón lois| términos muniéip^es de' PueWa 
de Híjar, JatieJ e H^jar; illos ferrocarri'l-es dé Za
ragoza a Barcejiolna en su kilómetro 73. y Val de 
Zafán a Sa^m LArllós de; I>a R'ápjita en eQI kfi'jómietro 
1 ; Sia| carretera dé Calriiñena a Escatrón en él kiló- 
meitro- 71; y eó camilno éedinalli dle Illa carretera d|e 
Hijiar a Escatrón en ism Idillómetiro 8', cruzando 
tambílén el río M|artín y varaos camliniois del me|nor 
importan día. . / • •

Desdé ila carreteíra de Hija/r a Escatrón, y antes 
de atravleisarll/a, partle una nueva a'lílneac'ión que 
lle,ga hasta lia- carnet eirá de1 AlUcoriislai a L¡écdra, cru
zando los términ'oisl mufa|icipaf/e|si de Híjar, Urrea 
de Gaén y A-lMIatef déj Arzobispo; Oas carrete
ras de1 Hlíjar ai Elslcatrón, Zaragoza a Castléllón, en 
su kjlómetro 74, iy lia 1íln(ea ellléctrica a allta tensión, 
a 50.000 voltios, propiedad de “Rilvera, Bednad y 
Compañía", que va desde Hiíjar a Samper de Ca-- 
jlanda. ' . ’

De! vértiioe antes m<én|rfonado se interna la lí

nea en el término municipal de Andorra, ci'uzán 
do|o én lín/ea re|:jta, pata entrar en efl- término mu- 
iniictlpal die Alloza, donde a,( poco camlb)ia nueva- 
m-ente de dirección. El único--aruce digno dle men
ción en elll término municipal]1 de Andorra eslía lí-- 
nea .ellléctrica a 50.000 vol-tic|s pfop¿|edad de: “Rive
ra, Blermaid1 y Compañía”, ique va dlesdle ie-; salto 
sobre el] ¡río Martí(n| a Andorra. • .,

La ndelva allfineadiión mita, dé 26 kilómetros de 
longitud, atrav.eisa los térm¡|nic|s mu ni cipa,-Jas de 
Alloza y IGrivillén y penetra eh |£i] de Estercuel, 
cruzándoislef sldlamente en él ’áío dle líos Miases v la 
carretera de Ca'Handa a OHIüetq, aparteidlei varios ca
minos de m|enor ilmpoirtanoila, ly una líinoaoellléctrica 
a 5.000 voltipsi que va de A:?‘úo a Alloza y és- pro
piedad de “Rivera, Biernadf y Compañía". " 
. Al llegar a -este punto fila Minea iqontormea en d< - 
kilómetros afl| il¡ím(ite' de Estéreme^, para entrar e|ñ 
CtMlléin. y volllver nulévaméhtlé a penetrar en el 
de Estércuél hasta frente débp/uléblo: donde-vue ive 
nuevamiente a cambiar de Idirekjcilón, cnuzp.ndo so- 
ilaniénte ein ll'a ^llíneacicm antés descrita e l río Es- 
curtiza.

Desde Estlércuel parte una nueva, aífnleachón rec
ta que pasa por frente dle Cañizar deí Oívar y 
Cirujeda. atravesando estos dós térmilnoisi munic - 
palés y lloísl de CasteUl Ale Calbra, Pallomair die 
Arroyo y Campos, dondé vuelve a camlbiar de di- 
récición para plenetrar en q; térmho municipal de 
Aljiaga, y te)rjmiina ein la centralp térrica dlé Aliaga, 
frente al río Gjuada'lpple, <'ruzándo>se en elsta inti
ma ajhéaidión una líciiea teflle^ráificp. deUl Estado y 
Ha carretera de AHidga a BjulveL ' "

Los térm¡inos mtmiiicipa/lles íen líos que se des- 
aiHOlla Illa línea som: el de Sástago'-en la provincia 
de Zaragozía, y los de PuébUja de Híjar, Jatiel’., Hi- 
jar, Urrea de G¿ m. Aflballate: de(| Arzobispo, An
dorra, Alloza. Qrmllén, Estercuel'. Cañizar del Oli
var. Casteii- de Cabra. Palomjar de Arroyo, Ciru- 
jeda, Caímpos*. y Aliaga, de lia provincia dq Terne'.

Se soH'idita la, impoislición de servidumbr ■ for 
zosa desaso decorrilénte éléutii'iica soibréfilos"predios 
afectados ¡w la ¡ínea, cu|ya relUa-tíón dei propieta
rios en la provincila de Zlaragoza es lia sígn ente:

Término municipal de Sástago
Comunal (pasitos).
Camino de!il Tormos
Camino de La iPtielblla de Híjar-La Zaida.
Carretera de La Zia¿|dla-EsicatrQln>.

. Lo quel ,sie hace público! para que .en el plazo dle 
treinta dlíaisl, a contar de "lía pubMicadión de este 
anundo en ¡éll “Bollletín O fie ai" de 'a provincia, 
puedan p-nesqr.tar reclamaioioniqsl los qué ¡lo leistümen 
condeniientie:, quedando! ei] proyíecto a disposición 
de#: público en esta oficinas dle Obras Públicas 
(Sección de Fomento), durapte las horas hábi
les de despacho.

Zaragoza, 10 de marzo de 1944.-—El Ingeni-ero- 
Jéfie, Jolsé Ofrlioi!. •

M.C.D. 2022
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CLCL , • 
c í; c/5 </5 o-c l  a-

Núm. 1.149

Distrito Minero de Zaragoza

/

D. José Arrechea Arrechea, Ingeniero-Jefe del Dis
trito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposi

ción alguna los registros que se expresan en la siguien
te relación, el Excmo. Sr. Gobernador civil, con 
fecha de hoy, ha decretado que en el plazo de diez 
días presenten los interesados el papel de pagos 
al Estado para el timbre del título de propiedad y en 
concepto de derechos de superficie de las pertenencias 
demarcadas:

Número del expediente: 1.819.
Nombre déla mina: «Juanita».

' Pertenencias: ICO.
Clase de mineral: Ca'rbonato de cal.
Término municipal: Epila.
Nombre del registrado: D. Eloy Labajos Chapado.
Vecindad: Madrid.
Título: 150 ,
Pertenencias: 150.
Total: 300 pesetas.

Número del expediente: 1.835.
Nombre de la mina: Esperanza.
Pertenencias: 1.400.
Clases de mineral: Cobre.
Término municipal: Epila y Riela.
Nombre del registrado: D. Eloy Labajos Chapado.
Vecindad: Madrid.
Título: 150
Pertenencias: 9.855.
Total: 10.005 pesetas.

Número del expediente: 1.884.
Nombre de la mina: «La Miguela». ■
Pertenencias: 20
Clase de mineral: Manganeso.
Término municipal: Torra ba de Ribota.
Nombre del registrado: D. Sabino Chércoles Sanz.
Vecindad: Madrid.
Título: 150.
Pertenencias: 75
Total: 225 pesetas.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil se 

inserta en este «Boletín Oficial» para conocimiento de 
los interesados, previniéndoles que de no presentar el 
papel de pagos al Estado en el plazo que anteriormen
te se señala quedará el expediente definitivamente 
cancelado y sin curso ulterior, conforme a lo precep
tuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de rp^yo .de 
1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905, pa
ra el régimen de la minería. , ,

Zaragoza, 4 de marzo de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
José Arrechea.

SECCION SEXTA
•- . — ......................  .... Mil

ANINON Núm. 1.074

Hallándosie vacante la pilaza de Inspector mu- 
nicipaíl veterinario dé este partialci, s'e anuncia a 
concurso para su provlisión interünla y en Ha for
ma que dornesponda, conforme id|eiterm\man las 
d'.eponicitoes vig-elntlels, cuya ^az-a comprende las 
'Caradterísticáls! quie a contiduacióm ,se iexpreslalnj,

Municipios que integran el? partido: An'mon

M.C.D. 2022
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(como eapi:tall|idiad). aerver(a la Cañarla v To- 
i’ralba de Rilbotaj. - । ’

ICausa dei vacante: Inmisión vdlluntlaria ck-i 
qne la dcsempeñajba desde 6 Idfel abril de 1943.

r orina de pnoivfisión: 'QoniCurso.
Censo total] de polblacióri def] partido: 3.240 ba- 

í ítanties. ' "t ‘ '
Dotación tile la, pifa,; 3.548 ^etas, incluido 

reconooimiiento d'e cerdos. ¡
ganadero (Caballar, millar y asnal) :

Extensli0,,, sqperMaU dd partido: Dista la ca- 
pl.taWidaidl a .tos pueibllos unos tres kilómetros apro- 
peí m adámente».

Lo que sie, ha^e púlbfl'ilco para g-enerail conocí 
miento de ¡tos intler'eisádiois. ‘

, Amñón, 28 Idie febrero de /1944.r—Eü Alca ¡de-Pm- 
sndénte-, Luciano López,

LECIÑENA 1.068
U. Ramón Hleirmando Viiaeinte, Secretario de Ad

ministración Locall en ie/1 Ayuntamiento de L e- 
omena; '
Certifijco: Que dll Ayuntamiento de este.' térmi

no. .en sleisfion extraordinaria dtel día 25 del actuall. 
entrie otrosj, tomó e!] acuerdo siguiente •

.Emjenar en ptteca subasta un edificio pro- 
P-edad M mun.wpio que representa, sito en la 
caite del Teniente Coronel Urrutia, núm. 36 que 
hn|d|a: por lia derecha, calle de Alvaro - por la iz
quierda, Sdvastne Serrano Míarcén v espalda Ma- 
nu« Escanero Jitaéniez (1 ») en ,a. condic'ion<1.. 
siguiientes: * [ i

L I ai a diioha subasta no se admitirán of er
tas o propo&fdiowes que nO cubran el tipo d» oe- 

- ^etas 25.000 isjeñíallado para la misma por el Ayun- ' 
tamlrento. ; 3

2.a Para tomar parte en la subasta será con 
mc.on prteflrsa que los ücitadores acrediten, me
diante dodumentas bastantes a juicio d^l Áyun- 
tamtonto la personalidad de los mismos, así có- ' 
mo acreditar, metihantie- resguardo, haber :'n»re- 
^O, en arcais municipales el importe del lo’por 

■ 1UU de! tipo de subasta, cuyo- dlepósto será devuel
to a los Ihitaldloneis que hayan tomado part» en la 
misma y no resulten rematantes, sirvierído en 
otro casó aft adjudicatario para .pago die» importe 
totaill dieQ remata ,
' 3.a E< |i le matante vendrá oMgado al pago del 
(anunidLo de subasta, aT del I por 100 dle derechos 
ce Ha mosma, a<l Idlet 'la confección de escrituras v 
derechols re^ks de dicha finca. "

4 .a La subasta tendrá ’ugar ,e.n la Casa Ccn- 
sJstorM’ de Decm'ena bajo la presidencia dfcil se
ñor Alca lidie-Prelslildélntie, o Concejaíi de-legado al 
efecto, y dará principio a las once en punto de», 
día 28 dea próximo rn-es de marzo.

5 .a Las propoislcionfes se harán por los licita- 
( ores por pujas a la llana, no pudiendo ger éstas 
mi-erionels a 100 peis/etas cada una; y, por último 
-el 'pago dea importe de la adjudicación dei refe-’ 
r do inmueble lo hará leU rematante en efl Ayun- 

tamíeuto de Udiñena d|e.-rtro efe los tinco días 
^'g^entels de- la subasta, perdiendo en otro ca
so 4 adjudicatario y depósito *1 lo por 100 
constituyo en fe Ga-ja municipal para tomar pa” 

■ te en .la subasta. ' 1
LeW-ena, 29 de felbrero de 1944.—.El -Ucald-i 

José Cmenez-El Secretario. Ramón Hernando.'

s e s t r íc a  , Núm; 1.156

Por hallarse (servidas üntlerinamente- las pflhzas 
^ Guarda mumepa^ juradoi y Ai'gluaoiD' de 
X 1 4^imta7,ent°. 'd^ wn yi haber anual 

e 1.460 poetas y 730, rdspectivam-ente, pagadas 
del pre-sulpuesto municipal por trimeistres v-enni- 
<ios, se sacan ,a concurso para su provisión /en

P°r' r< aZO de treinta !d|ías’ a 'contar 
■e -a publlicao.on dlefl'presente:-alnundio 'en -eil “Bo- 
.etin Oficijál de la prov/inciláí

Los asjplirant-els, dirigirán suls in-sltám|ias diebi- 
reintegradas y do cu mienta das-, a ¿tía A- 

caldia, diuiante- 91 plazo i-ndliicado'.

r “ seguirá de acuerdo 
con fo dispuesto en fe 1̂ - de 25 de agosto de 
939 o sea .entre caballeros. mutMos, excom- 

Datielnte's y excautivos.
Caso de no concurrir -ésitOs será pronta por 

turno libre, (< cual] correspondie a. m(d)tv|iduQs 'sin 
me titos de gu/erra’.

3’ de-marzo de 1944—El AUcalLde; de- ' 
giiyie1). ' i

SALILLAS DE JALON / Núm 1.236

Por jubil.acion deq que la desempeñaba se halía 
vacante la plaza de Aiguacil-voz pública de est^ 
Ayuntarn ento ; y para .su promisión, en propiedad 

, se- abre concurso por término de treinta días há- 
bifíesi contados desde efl fíente a la inserción 
de este anuncio en el “BoTetúnl O-hciaA de h 
provincia.

La dotación anual]’ que disfrutará el] nombrado 
s-era la de 1.460 pesetas, -cobradas por trimestres 
vencidos de] prlefs'upiresto nVanicipal ordinario 
mas luna gratficauón que k asignará Ja 'Corpora
ción mlu/nieipa? por cie-rtos servicios que le sean 
.encom-endádos, ./.endo esta gratificación supri- 

, mdbl]e qualndo il^s' cinc/unstanclias así <lb aiconseijen 
d ju ic io  <lelll Ayuntamiento.

Las hlnistandas -soticitando toma.- parte tn ri 
concurso serán bertas de puño v ktra de loy. pro- 
p«os rnteresadois,. reihteigraíd/as ¿on una póiüza. de 
1 50 pesetas y dirigiída-s a esta Alcaldía durante 
el plazo indicado.

Los concuiísantes deberán reunir las siguientes 
Kiondic] onCs: '

I a Habeiif cumiJÍfldo 20 años y sin llegar a 45 
a Len-er lila aptitud física necesaria para el 

dlesempe-ño de 9a plaza.
3 .a Haber olbiservado bue|na conducta y fama 

canecer de antecedlentíc-s pendes y hallarse iden
tificado och e.l g!lb(i|ioso Movimiento njacionaK • 

A la |sioC|iti!tud acompañarán ios siguientes do- 
cu míen tos :

M.C.D. 2022
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Certifilcado nacimiento, expedido por -elll Rc- 
gilsltro Cíviili1 de afu resfikiencia.

Certificado mieigativo de antecedentes penales..
Oertficado que jiulstffique la conducta oibserva- 

da, antecedientes penal'ies y adhesión al M'O.vimitn- 
to. expedidos por Ha Al'ca'día y Jefatura Loca;] del 
MloviimieCto.

Losl caballieros. mutilHados pilesentarán, como los 
presuntos mutdados, excomlbiatientes, excautivo-s, 
etc., bs documentos que justifiquen- sus méritos. 
s'Efrvlicíos o* ■circunstancias.

Las oerti'fidadiones serán reintegradas confor- 
. me a l'a Ley dleíl Timbre1.
' Cuaintos <r¡eslultien admitidos en el concurso se
rán isometildos a u|ni extamien de aptitud, que ver
sará sobre escritura, operaciones aritméticas ete- 
mentaks, « lid'éias generales d|eíl cometiólo que se 
imponga a su cargo. 1

Regjrán para este concuiisío las normas y orden 
dle preferen((ia qu¡e dete.rmfha ,]ia Ley die 25 de agos
to de 1939 y Orden deHj Miñistleirio de lia Goberna- 
icíiótn die 30 de octlubre! deli: mismo (año, y demás dis- 
posilciones- comp^imlentarias1.

En el- caso de no presjentarl^e caballejros mutí- 
tlados o lexeombatflentes, o si Dos que ise priesienten 
no neúnldn Jas coindicioncs exilgiidas, pasarán Has 
pll'azas al tuinno siguijente, pudlielndo provelerse in
cluso e|n¡ eil tlurnci no restringido, acbnlsie'jando la 
solicitud por cuántos reúnan las condicionéis. ex:- 
g’iidas en preivtósiión de* cptie ^'sto úümo ocurra.

Una vez verificado, eH* (examen de aptitud, el 
Tribunal, pfieviia clasificadión de los aprobados por 
líos turnos del prefertenciia elstaJbllecidos., formulará 
propuesta unüpeirisionail de designación para la píla- 
za, pudlielnido s^r declarada desierta sL if nguno de 
tos cpncuiisante§ neúiiie ¡bs ooindiciones de aptitud 
neoeisaria pana eíll desieimpeño de|l cargo.

SaTiillas de Jaulón, 10 de marzo) de 19‘44.>—Elj Al- 
cailde, Jo^sié A riza. j 1 i

SECCION SEPTIMA'

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados mil'tares 
Núm. 1.191

5.a REGION MILITAR.—ZARAGOZA
SANCHEZ DE LEON (Luis), hijo de Evaristo y Car

men, de 24 años de edad, natural de Cascante (Nava
rra) y avecindado en Tolosa (Guipúzcoa), de profesión 
metalúrgico, perteneciente al reemplazo de 1940 y de
sertor primeramente del Tercio General Mola y poste- 
riomente del Regimiento de Infantería América, núme
ro 2?, comparecerá en el término de veinte dias ante el 
señor Juez instructor Comandante de Infantería D. Jo
sé Ricón González, del Juzgado militar permanente nú
mero 5 (sito en el Regimiento de Zapadores número 5, 
de Zaragoza), a partir de la públicación de esta re- 
quisit ría.

Dado en Zaragoza a ocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—José Ricón González.

Núm. 1.123

4.a REGION MILITAR.—GERONA
PLANAS RIBAS (Enrique), de 19 años de edad, 

hijo de José y de Pabia, natural de Monca'p y vecino 
de Domeny, Manso «Ferriol> (Gerona), evadido del 
Campamento penitenciario de Belchite el día 6 de ju
lio de 1942, en donde se hallaba cumpliendo condena, 
comparecerá ante el Comandante de Infantería D. Ga
briel Campíns Morey, Juez instructor del Juzgado mi
litar núm. 1 de Gerona (sito en los bajos de la Au
diencia Provincial), dentro del plazo de quince dias 
a partir de la publicación de la presente requisitoria, 
siendo declarado rebelde en caso de no comparecer.

Ruego a las Autoridades militares y civiles que ten
gan referencia sobre el paradero de dicho individuo 
procedan a su detección e ingreso en la prisión, dando 
cuenta de ello a este Juzgado.

Gerona, cuatro de marzo de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Comandante Juez instructor, Gabriel 
Campíns.

Juzgados de primera instancia
Núm. 1/195/ ’ .

JUZGADO NUM;. 4—BARCELONA

En nuéfitos die los autos iq|u(e* ‘luego se darán, por 
el Juzgadd dh pritaera instancia n-úmleTO 4 !d!e los 
d'e eista capital se ha dictado a resolución que 
en su dabeicera y parte dispositiva, elsi como sigue:

‘‘iSletatenJcia.—Ehidá cáudad de' Barcelona a 25 de* 
febrero de1 1944. EH selñor D. Julio FeTi^e Mjesan- 
za Bériz, Ju|cz de primera inlstancia dH1 Juzgado 
número 4 de illos Idle lá miism|a), ha visto los presl;*;- 
tes autos de juiicjü declarativo de mayor duantia, 
sobre ‘redlamadión de cantidad, promovIdlos por 
Ha Sodibdad Anónima “Cros”, de esta plaza, diri
gida ipo*r dll Letrado D. Francisco Rodón y repre
sentada por el Procurador D. Juan Piiñoi, contra 
D. Cántiüido Ortín Pilquier, D. Jo-aqu'ín Garcés Bc- 
-nedUto y D. Mariano 'Gas^üllo Carrasco actual
mente en ignorado paradero, y cuyo úit’ino domi- 
«iHo lio tuvieron e!n BieiPo^itei, incomparecidos, de- 
claradds! en nebeddíai y representados en estrados 
de(ll Juzgado; y

Resufiltando quid........(Ote..
FaiUoi; Qu'e dando liugar á Illa demanda de*l pr>e- 

sdnte jnidio d|ebo condenar y contieno a D. Cán
dido Ortfm Piquer y a D,. Joaquín Garcés Bene
dicto a que, una vez firme Ha presiente, paguen, 
conjunta y fscllidariamídnte, a Hh Sociedad Anóni
ma Cros Illa icantidaldl de 27.946’40 peisietas, y a den 
Mariano CásUllo Carrasco a ^agar a lia misma So-- 
dredaid, tam|blilén Huiego de firme Ha pre'siente, y con
junta y soMajriamente con líos otro¡s dos dleman- 
dadosí, lija sumía de 1.720’90 pesetas ; y a todos 
trillas ¡dieimandados llk)is interesles llegallies de ias ex- 
íprelsladasl suma's a contar ddsde fflai fecha de la in- 
tienpelladión judicial, y las costáis dey jlnicío que 
cxpresiamíentc1 se UJeo imiponem. Así por esta mi sen
tencia, Idldfihütl¡Vamlenu» juzgandd, lo pronuncio/, 
mando y (firmo. F. Mesanza.

Publica rión. La sentencia, que anteicedei ha sido 
dictada, -teídq y ipublidatda por elli sefío¡r Jnez que ia 
suscribe 'en acto de audienci/a plúb'ISca del mismo 
día de su f/eicha : dioy íe- Ante mí, Miguiefll Cuervo”.
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para que <s|irva de: not'jfiica'cilón en forma a don 
Cándido Ortiin Pikjluier, D. Joaquín Garcfei Bene
dicto y D. Mialiiiano1 [Claistillo Carrasco, de ignora- 
ido paradero, s- (expide la pneise^te en Barc^ona 
a vemíinuleivie de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro— El SecHetair'ilo, (ileg^ei)'. 1

Num. 1.198 '

JUZGADO NÜM. 3
D. Pallólo dei Pabilo y Míateos, Magistrado, Juez 

" de primera instancia dell Juzgado númeiró 3 de 
' 'los de1 Zaraígoiza ;

Hago saber: Que #e*n este Juzgado se siguieni 
a'utos de juidío lejedutúvo instados por D. Pascual 

'Franco dontra “Hijos de J. Feimienia”, dé Cari
ñena, en rteielamación de 3337’70 pesetas cuyos 
autos sie (ettidulentran eni ejecución de sentencia, y 
para lell pago de lias relsip'onsaMIidádes impuestas a 
los demandaldlos ise ha acordado) sacar a pública 
íidiita^:ón, por primera vez, ante, la sala •auidicncia 
de este Juzgado, para eÜ díi 30 del actual, a las 
diez de su mañana, líos infectos isiguientels:

Una máquina íde escribir marca “Yost?, való- 
líorada em 500 peísietas,;

Una. elstufa ellíéct?icá, en 100.
Doscientos botds poüvo talco, a 1’50 pesetas ca

da unoi, en 300. /
Trle¡iht.a| y sídüs frascolsi Chamipuig lli'íiquido, 4’50 

pesetas cada uno, en 162. ‘
Cilen. fraiscos agua maravillosa, a 5 pesetas cada 

uno, en 500. "
Una garrafa con doisi llitrois- de agua |dle colo- 

r?ra, en 50. I .'
Seis igarrafitas W|e colonia de 125 gramos, a 8 pe

setas, 48.
Un fraslco de 500 gramos dé agua1 dé colonia, 

en 18’75.
Dos frascos ld|el agua de coü'on'ia, en 15.
Cuatro frascos redondos, de 250 gramos. 31’60.
Dos frascos d|ei agua dti colonia/de 250 gramos, 

en 20’80.' '
Odho' cajas crema “Blella /Aurora” , -eai 7^'50.
Séisi fras'cbs de agua ¡dle dolonia éxtra, en 45.
Do's frascos extracto “iBll’anca Azucena”, en 

197’50. ।
Uno y medliio frascos extracto vialetá, id. de 

nardos, 800 gramos extracto de cllavel, 200 gra
mos -extractol '“Lulc||M” ^ 3p0 (giramos Jextracto 
“Flor de Aragón” y un lllitro extracto “Blanca 
Azucena”. Tddlo elloi en 1.237’50 pesetas.

Sidis pastillas1. d|e jabín “Fior de Muris”, en 
14’20. .

Se'ilsl pastiillas “Fralgandia”, ten. 14’20.
. Cuatro pastillas de jabón! gOECerotimol, en 9’45.

Impuietsto dle ll(ujo dlei perfumería de 3.290155 pe- 
sétasi, que hacen 658’15. .

TiotaH d|ei lo peiritajdo, 3.989'50 pesetas.

Debiendo significar a los licitadores que deseen 
tomar parte en üa subasta que debclrán consignar 
d 10 por 100 dei Illa tasación leh la* mesa del1 Juz- 
galdo; qüe no serán admitidas si no- presentan las 

céduflas personales; que no isierán admitidas pos
turas qué no dubran filáis dos terceras partes'de 
’a tasación, y quei Ibs' efiecto's ise hallan depositados 
¡en polder défi vetcinio de 'Clariñena D. José Aznar 
Alcalá, qmien Ubis exlhlibirá a qulüen lo desee.

Dad'o en Zaragoza a' ochoi dé marzo da mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Pablo de Pablo.— 
El Secretario jjud^ihl, Vidente1 Lizandra.

- Núm. 1170.

DAROCA
D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc

ción de Darnca;
Hago saber: Que en el sumario número 36 de 1943, 

sobre robo, se halla acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado, dentro del plazo de ocho días, a 
Juan (a) El Legionario, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado contra él y recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en prisión, bajo aper- 
cib miento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Daroca, seis de marzo de mil novecientos cuarenta 
V cuatro.—Salvador Fuertes.—El Secretario judicial. 
Benito Vicente Campillo.

. Múm. 1.119

BORJA ,

D. Antonio Ruiz San Román, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Borja y su partido;

Por el presente, hago saber: Qué por orden de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza se tramita en este 
Juzgado expediente de responsabilidad civil contra 
dregorio Martín Tormes, vecino de Tabuenca, por 
lo que cuantas personas tengan conocimiento de cuá
les sean los bienes de su pertenencia están en la obli
gación de manifestarlo ante este Juzgado o ante e$ 
correspondiente al en que tenga su domicilio el de- 
idarante; haciéndose saber que ni el fallecimiento, 
ni la ausencia, ni la incomparecencia del presunto 
responsable detendrán la tramitación ni el fallo del 
expediente.

Dado en Borja a once de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres. — El Juez, Antonio Ruiz. 
El Secretario judicial, Carmelo Molina.

PARTE NO O FI c Ta i7
Núm. 1.248

Maquinaria y Metalurgia Aragonesa, S. A.
Esta Sociedad celebrará su Junta general ordinaria 

el día 29 de los corrientes, a las doce horas, en su 
domicilio social (Coso, núm. 70, principal).

En ella se dará lectura a la menoría, así como a las 
cuentas de la Sociedad, según resultan del balance 
general que estará de manifiesto ocho días antes en 
las citadas oficinas.

Zaragoza, 14 de marzo de 1944.—Por acuerdo del 
Consejo de Administración, el Secretario.

JIP. HOGAR PIGNATM-LI

M.C.D. 2022


